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A. Objetivo: 

 

El Código de Ética y Conducta de SPECPRO CICBLA S.R.L. refleja los principios, valores y normas de 
conducta aplicables en sus relaciones con otros empleados, clientes, proveedores, contratistas, 
competidores, gobiernos, organizaciones no gubernamentales, el público en general y cualquier parte 

interesada asociada a nuestras actividades. 

 

SPECPRO CICBLA S.R.L. espera que cada empleado mantenga los más altos estándares de ética y 
conducta en el desarrollo de las operaciones de la Organización y que actúe de manera tal que realce 

el buen nombre de la Organización en el cumplimiento honesto, cabal y fiel de sus obligaciones.   

 

B. Alcance: 

 

Aplicable a todos los empleados de SPECPRO CICBLA S.R.L. (contrato fijo o temporal, servicios 
externos, practicantes). 
 
 
Las disposiciones del Código son de cumplimiento obligatorio y deberán ser observadas en todos 
aquellos casos relacionados con el desarrollo de las operaciones de la Organización.  Los empleados 
deben también tomar en cuenta que incluso cuando actúan a título personal, sus actividades pueden 
perjudicar a la Organización, y deberán evitar cualquier comportamiento que pudiera ser contrario al 
Código en caso que dicha actividad se realizara como parte de las operaciones de la Organización.  
 
 
El Código será proporcionado a todos los empleados de la Organización, junto con el proceso de 
inducción. 
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C. Principios: 

 

1. Cumplimiento de Ley: 

 

- Los empleados de SPECPRO CICBLA S.R.L.  deberán evitar, de manera 

diligente, cualquier conducta que pudiera ser interpretada como contraria a 

las leyes de cualquier jurisdicción en la que la Organización realiza sus 

operaciones, y deberán buscar la asesoría del Asesor Legal en caso que 

exista incertidumbre. 

- El cumplimiento de las leyes aplicables, que a su vez incluye el cumplimiento 

de los compromisos asumidos por la Organización en su Sistema de Gestión 

Integrado, forma parte del cumplimiento de la legislación. 

- El respeto de los derechos de propiedad de terceros es un elemento 

importante del cumplimiento de la legislación. El uso no autorizado de los 

bienes de terceros, incluyendo derechos de propiedad intelectual, como 

programas de cómputo, constituye una violación del Código 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2. Confidencialidad:  

Los empleados de SPECPRO CICBLA S.R.L.  deben tener en 

cuenta que a menos que hayan sido previamente publicados, los 

registros, informes, documentos, dispositivos, procesos, planes, 

métodos e instrumentos de la Organización, estos son considerados 

privados y confidenciales por la Organización por lo que los 

empleados están prohibidos de revelar información relacionada con 

tales asuntos sin antes obtener la autorización apropiada y 

específica. 

Asimismo, la confidencialidad de la información obtenida de 

proveedores, clientes y otros en el curso de las operaciones será 

respetada de acuerdo con las disposiciones de confidencialidad de 

los acuerdos aplicables. Esta obligación subsistirá incluso terminada 

la relación laboral o de otra índole que pudiera haber existido entre 

la Organización y el conocedor de información privada y confidencial 

de la Organización. 

El OCP asegura que las actividades de los organismos 

relacionados, no comprometen la confidencialidad, pues las 

personas involucradas en los procesos actúan con total 

confidencialidad antes, durante y después de todo el proceso que 

involucre cada actividad. 
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    3. Regalos y Atenciones (Sobornos) – Imparcialidad  

Los empleados no ofrecerán ni recibirán, a nombre de la Organización, 

regalos costosos o atenciones o beneficios excesivos a/de terceros, y no 

se valdrán del cargo que ocupan para obtener beneficios personales de 

aquellas personas que realizan o buscan hacer negocios con la 

Organización o de otros empleados. 

 

 

 

 

 

4. Aportaciones políticas:  
 

Está prohibido utilizar los fondos, propiedades, bienes o servicios de la 

Organización para efectuar aportes a partidos políticos, candidatos, 

campañas o referéndums, a menos que se obtenga la autorización por 

escrito del Presidente del Directorio y del Gerente General. 

 

 

5. Negociaciones de Buena Fe – Imparcialidad  

Los empleados actuarán en todo momento de buena fe en el desarrollo 

de las operaciones de la Organización, y se comportarán de manera tal 

que promuevan el respeto mutuo entre la Organización y sus 

proveedores, clientes, prestamistas, contratistas, gobiernos y terceros. 

 

 

 

6. Conflicto de Intereses – Imparcialidad  

Los empleados deberán realizar sus mejores esfuerzos para evitar 

cualquier situación en la que sus intereses personales entren en 

conflicto, o pareciera que entran en conflicto, con sus obligaciones ante 

la Organización. Si el conflicto no se pudiera evitar, el empleado deberá 

reportarlo a la alta dirección y deberá evitar participar en cualquier 

decisión o acto relacionado con el mismo. 
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10. Alcohol y Drogas:  

La organización se compromete a asegurar un ambiente de trabajo productivo y 

seguro para las personas, bienes e instalaciones, que sea adecuado a las normas 

legales vigentes y que garantice un ambiente laboral libre de alcohol y drogas, 

para ello establece la prohibición del trabajo bajo efectos del consumo de Alcohol 

y Drogas. 

 

 

 7. Discriminación y Acoso:  

Los empleados apoyarán y promoverán la política de la Organización 

de proporcionar un ambiente de trabajo en el que las personas sean 

tratadas con respeto, cuenten con igualdad de oportunidades en base 

a sus méritos, y se mantengan libres de toda forma de discriminación 

y acoso. 

 8. Desarrollo Sostenible:  

Los empleados aplicarán de manera diligente medidas de protección 

ambiental y de salud técnicamente probada y económicamente 

factible para satisfacer los requerimientos de la legislación aplicable, 

de los permisos, y de la Política Integrada de Seguridad Industrial y 

Calidad de la Organización. 

 9.Responsabilidad Social:  

SPECPRO CICBLA S.R.L. y sus empleados: 

• Respetarán la cultura, tradiciones y valores tanto de las 
personas como de los grupos afectados por nuestras 
operaciones. 

• Reconocerán a las comunidades como grupos de interés y se 
comprometerán a realizar procesos de consulta y comunicación; 

• Participarán en el desarrollo social, económico e institucional 
sostenible de la comunidad. 

• Integrarán nuestros objetivos con los objetivos locales, 
regionales y nacionales. 
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D. Cumplimiento:  

Cualquier trabajador o persona que se percate de una posible violación a las normas establecidas en el 
Código de Ética y Conducta, políticas y prácticas contables, financieras y de auditoría puede presentar 
una denuncia de manera escrita o electrónica a la siguiente dirección Analy.sanchez@cicbla.com y/o 
Octavio.loayza@cicbla.com (Personal del SGI y Gerente General de SPECPRO CICBLA S.R.L.), o a 

través del formulario de la página web de SPECPRO CICBLA S.R.L. http://www.cicbla.com/bo/ 

 

E. Administración: 

El Gerente General será responsable de la administración cabal del Código de Ética y Conducta. 

 

 

 

 

  

SPECPRO CICBLA S.R.L. 

 

    _________________ 
Octavio Loayza 

GERENTE GENERAL 
        SPECTRO CICBLA S.R.L. 

mailto:Octavio.loayza@cicbla.com
mailto:servicios.pe@cicbla.com%20(Gerente
http://www.cicbla.com/bo/

